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Primero.-Las importaciones de bienes de "quipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernizaCión de sus instal~lClones,

aprobados por la Dirección General de Industlia Agranas ,y A1IOlenta
ri<ls dd Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, disfrutarán. a
tenor de la dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por los Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayo, y
1640/1990. dc 20 de diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total dc los derechos aplicables n los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
impol1en de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de- las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario. o bien

b) ,Sometimiento a los derechos del Arancel de- Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises.
siempre quc este derecho resulte infcrior al aplicable en cada momento
n los citados paises según el Arancel de Aduanas español y de a~uerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario estableCIdas en
e! articulo 37 del Acta de Adhesión.
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1334 RE'J'DLl.'C/DN di' 17 dc dicicmhrc dc 1991, de {a Direc
ción 'General de CO/l/ercio Lllerior., pUl' la qllc se reconocen
{os bCI1l'licfOS arancelarios establcCldos por el Real Decreto
258611985. de 18 ,de dicicmbre, lIlodificado por los Reates
Decretos 932/1986, de 9 de /l/aro, JI '1640/1990, de 20 de
diciembre, a ta Empresa «.-lgricIII/ura Ji COIlSerl'QS, Socie
dad Anónimill} (A0R1COSSAj .l' OlfaS.

El Real Decreto 2586/1985, dc 18 de diciembre, modificado por los
Rcaks Decrelos 932/1986, de 1) dc mayo. y 1640/1990. de 20 de
diciClllbrl'. establece un régimen de suspcnsiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se Importen con determina
dos fines específicos. rccogiendo en su artículo 1.0, cntre otros. el dI.:
modernización o reconvcrsión de la industria agroalimentaria.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con' los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de· 1986, las Empre~s que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución. encuadradas en el sector agroalimeniario. solicitaron de este
OcpaliamcRto el reconocimiento dc-los beneficios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites I\:glamentarios. la Dirección General de
Industria Agrarias y Alimentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y
,\f¡mclltación ha emitido los correspondientes informes favorables a la
concesión del beneficio solicitado. una vez aprobados los respectivos
proyectos de modernización dc sus instalaciones presentados por las
referidas Empresas.

En cOJlsecuencia, esta Dirección Gcneral de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de ·19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Scgundo.-El reconocimiento de los bendicios recogidos en el ar
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objelo de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica
bles si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado quc en tal sentido expida el Ministcrio de
Industria y Energía, el cual deberá sel presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tcrcero.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico detcrminante d¡"1 beneficio que se
concede. ysu utílización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida- automática de los bcndicios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no perCibidos, así como los
rel"al"gos y sanciones a que hubiere lugar. it

2. A los efectos de! pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circulnr numero 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especi<lles, relativa a
los despachos de mercancias con dl'stínos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.° de
la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución sera
aplicable a Cuantos despachos de importación se hayan efcctuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-la presente Resolución, sin perjuicio GC su publicación en
el «Bolctin Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en e! mismo día de su fecha.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Director general, Francisco
Javier Sansa Torres.
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Direcciones Provinciales de Industria y Energía. anteriormente citadas.
podrán autorizar la edificación o construcción a petición de parte
inlcrcs¿;da y previo informe. de la Empresa concesionaria del gasoducto·
y consulta de los Organismos Que considere conVCllIcntc, para garantia
de .que lacdifi!=ación o construcción no perturbará la seguridad del
gasoducto nisu vigilancia-, conservadón y reparaciones.

. 11. Para los cables de conexión y elementos dispersores de la
protección catódica:

En una franja de terreno de un metro por donde discurran los cables
de conexión" y elementos dispersores de la protección catódica, con
límites equidistantes de los mismos, no podrán realizarse: trabajos de
arado. cava u altos análogos a una profundidad superior a cincuenta
cC!1tímetros: así ~omo tampo\o se "{'odrán plantar ár~oles o arbustos .de
ralZ profunda. ni levantar cdlficaclOncs o construcCIOnes de cualqUier
tipo, aunque- tuvieren carácter temporal o provisional, en una franja de
~crrcno ~e tres metros de anchura (1,5 metros a cada lado del eje de las
mstalac"lOnes), o efectuar acto alguno que pueda dañar el funciona
miento, vigilancia. conservación yrcparació,? necesarios.

A efectos del cumplimiento- de lo establecido en esta condición,
«Enagás, Sociedad Anónima)), con anterioridad al tendido y puesta en
marcha de las Instalaciones, debcrárecoger los extremos 5enalados en los
apañados I y 11 anteriores, en los convenios o acuerdos que se
establezcan con los propietarios afectados, quedando -obligada en todo
mameRto a la vigilancia de su cumplimiento y, en su caso, a la
notificación del presunto incumplimiento a las Direcciones Provinciales
de Industria y Energía en La Rioja y Navarra.

Octava.-las Direcciones Provinciales de Industria y Energía, del
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en La Rioia y Navarra
podrán efectuar durante la ejecución de las obras las inspecciones v
compr6baciones que estimen oportunas en relación con el cumplimientó
de las condiciones establecidas en la presente Resolución y en las
disposiciones y normativa vigente que sea de aplicación.
'. A_tal cfceto, «Enagás, Sociedad Anónima», deberá comunícar, con la

debida antelación, a las citadas Direcciones Provinciales, las fechas de
inidación de las obras, así como las fechas de realización de los ensayos
y pruebas a efectuar de conformidad con las especificaciones, normas y
r~lamentaciones que se hayan aplicado en el proyecto de las instala
ciones.

NQvena.-'«Enagás, Sociedad Anónima). dará cuenta de la termina
ción delas instalaciones a las Direcciones Provinciales de Industria v
Energía, del Ministerio de Industria, Comercio y Tunsmo, en la Rioja
y Navarra para su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de
puesta en servicio de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán
entraren funCionamiento.

. A la solicitud del acta de puesta en servicio de las instalaciones, el
peticionario deberá acampanar, por duplicado, la siguiente documenta
ción: '.

;¡'-

a)- ."Certificado final de obra, firmado por técnico competente y
visado por el Colegio Oficial correspondiente, en el que conste que la
construcción y montaje de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo
con lo previsto en el proyecto presentado por «Enagás» y en las normas
y especificaciones que se hayan aplicado en el mismo, así como con las
variaciones de· detalle que hayan sido aprobadas, en su caso, por las
citadas. Direcciones Provinciales, y con la normativa tt.'cnica y dc
seguridad vigente que sea de aplicación.

b),. Certificación final de las entidades o empresas encargadas de la
supervisión y control de la construcción etc las Instalaciones, en la que
se cx.pliciteel resultado satisfactorio de los ensayos y pruebas realizados
según,'¡o previsto en las normas y códigos aplicados y que acrediten la
calidad'de las instalaciones.

c~:-.. :Docurnentación e información técnica regularizada sobre el
cstado final de las instalaCiones a la temlinación de .las obras.

Décima,-Las Dirccciones Provinéiales de Industria y Energía, del
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en La Rioja v Navarra
deberán poner en conocimiento de la Dire<:ción General de ia Energía
la fecba de puesta en servicio de las instalaciones, remitiendo copia de
la correspondiente acta de puesta en marcha, así como de los documen M

tos indicados en los puntos a), b) y e) dé la condición anterior.
Undecima.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin

efecto esta autorización en el momento en quc se demuestre el
incumplimiento de las condiciones expresadas, por la declaración
inexacta de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo
justifique.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-La Directora general, María Luisa
-Huidobro Arreba.

limos. Sres. Directores provinciales de Industria y Energía en La Rioja
y Navarra. Ministerio de Industria, ·Comercio y Turismo.
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ANEJO llNICO

Relación de Empresas

Razón social locali;zadón Actividad

Conservas vegetales.
Conservas vegetales.
Conservas vegetales.
Producción de zumos y jarabes.
Aserrado de la madera y preparación de la misma.
Frutos secos.

Matadero frigorífico y fundición de grasas.

Productos de aperitivo.
Zumos, jugos y conser·¡as vegetales.
Láctea: Leche UHT.
Producción de alimentos infantiles.
Fabricación de patatas fritas.
Fabricación de alimen.tos para animales.

Láctea: Leche pasterizada, esterilizada y UHT; nata y
mantequilla.

Lactea: Yogur y postres.

Córdoba

Algcmesi (Valencia) ..
Alfaro (La RioJa) " ..
Autol {La RioJa} ...
Agoncill0 (La Rioja)
La Baflela (León)
Oliva (Valencia)

Sevilla

Gctafc (Madrid) _ .
Puentedeume (La Coruna)
Outeiro de Rei (Lugo) .
Valdcmoro (Madrid)
Massanct de la Selva (Gerona) .
Sesena (Toledo)

YogUfcS Andaluces, S. A. (YOOAN, S. A)

Agricultura y Conservas S. A. (AGRICONSA) .
Alimentos Congelados de La Rioja S. A.
Conservas El Cidacos, S. A.
Drinka Barcelona, S. A.
Evcsgón, S. A
Frumcsa, S. L. " . . . . . . . .. .. _ .
Fundición Industrial de Grasas Animales, S. A.
(FIGASA) Guijuelo (Salamanca)
Investigación y Producción de Snacks, S. A.
(IPSA) .
Lácteos de Galicia. S. A.
Leche Pascual, S. A.
Milupa,S. A.
Productos Frit Ra"ich,. S. L . __ ... _... _. _
Rccngrasados y Lácteos, S. A. (RELASA)
Sdad. Coap. Andaluza de Productores de Leche
oc Córdoba (COLECOR)

¡
2.
3.
4.
5.
6.
7.

8.

9.
10.

~
11.
12.
13.
14.

15.

1335 RESOLUC10N de 17 de diciembre de 1991, de la Direc
ción Gc>l1eral de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los heneficios arancelarios cstablecidos por el Real Decreto
258611985, de 18 de diciembre, mod~'ficado por los Reales
Decretos 93211986, de 9 de llIaJ'O, JI 164011990, de 20 de'
diciembre, a la Empresa ((Belpla. Sociedad Anónima» )'
ofras,

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los
Rcales Decretos 932/1986. de 9 de mayo, y 1640jl990. de 20 de
diciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina·
dos fines específicos, recogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de
modernización o reconversión de la industria textil. .

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámiteS
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las empreas que se relacionan en el anexo unico de la presente
Resolución, encuadradas en el sector textil, solicitaron de este Departa
mento el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en
los citados Reales Decrctos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria. del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha emitido
informe favorable a la concesión del beneficio solicitado, una vez
aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados por
las referidas Empresas.

En consccuencia, esta Dirección General de Comercio Ex.terior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3,Q de la Orden· de
Prcsidcilcia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importacioncs de bienes de equipo que realice, las
Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución en ejec.ución
de sus respectivos proyectos de _modernización. aprobados por la
Dirección General de Industria. del Ministerio de Industria. Comercio
y Turismo, disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los Rcales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de diciembre. de
los siguientes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza. cuando se

importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
> paíscsa los que. en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario. o bien

b) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio; cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSIOnes de adaptación al Arancel comunitario est~bleeídasen
el artículo 37 del Acta de Adhesión.'

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica·
bies si se acredita debidamente la inex.istencia de fabricación nacional
media!)te el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de Jos beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tcrccro.-1. los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio. que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
p<.'rdida automática de los beneficios aplicados. siendo' exigibles los
derechos arancelarios y demás illlpuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a Que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control. serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. relativa a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención ala previsto en el apartado 2 del artícuh5.tl de
la Orden de referencia, y a efcctos de alcanzar los objetivos mencionados
('o el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será
aplicable a cuantO$ despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la 'fecha de esta Resolución.

Quimo.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado)} para general conocimiento, entrará en
vigoren el mismo día de su·feclta.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Director general. Francisco
Javier Sansa Torres.

ANEXO UNICO

Relación de Empresas

Raron Social

1. Belpla. S. A.
2. Cordelerias Marin, S. L
3. Eurored.- S. L

,4. Generas de Punto Fcrmont, S. A.
5 Industrias Munra, S. A.
6. Jcalfer. S. A. . .
7. Laureano Díez Hcrnando

localización

Onteniente (Valencia)
Marin (Pontevcdra)
Callosa de Segura (Alicante) .
Pineda de Mar (Barcelona)
Granollers (Barcelona)
Boira (La Coruña)
Pradoluengo (Burgos)

.

AClivídad

Fabricación de mantas.
Fabricación de redes:
Fabricación de redes.
Fabricación de calcetines.
Fabricación de cintas.-
Fabricación de prendas exteriores de géneros de punto.
Fabricación de' calcetines.


